
Guayaquil, Noviembre 13 del 2018 

Señores 
PREDUCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes que conforme a lo resuelto en la 
Junta de Accionistas de la compañía Preduca celebrada el 02 de agosto del 2018, 
cedo y transfiero 10.550 acciones ordinarias y nominativas, de US $ 0,04 cada una, 

que poseo en el capital de la empresa Preduca, por el valor de USD $422 a favor de 
la compañía Preduca S.A. con RUC 0990823359001 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, firmo en unidad de acto con el 

cesionario, para que se sirvan registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas. 

Atentamente, 

s Y ou ele huladuo 
CEDENTE-CONYUGE 

TAMARIZ NAHON DIANAN 

CI 0908887748 

    

CESIONARIO 
PREDUCA S.A. 

Rep.Legal. Fernando Solano N. 
C.I, 0901499475



 



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “PREDUCA S.A.” 

CELEBRADA EL 02 DE AGOSTO DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 17H00 del día lunes 02 de agosto 

del 2013, se lleva a efecto la sesión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de la 

compañía “PREDUCA S.A.”, en su local social donde funcionan el Centro Educativo 

Balandra-Cruz del Sur, ubicado en el km 17 de la Vía Perimetral frente al Campus 

Politécnico, con la asistencia de los señores accionistas cuyos nombres, capital que 

representan, acciones y votos, se detallan a continuación: 

VICENTE MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7,68% votos. Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

JUAN XAVIER MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$23.148,40 en acciones con derecho a 9,65 % votos; 

CORA MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7.68% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

PEDRO GOMEZ CENTURION RIZOTTI, por sus propios derechos titular y propietarios 

de $35.925,72 en acciones, con derecho a 14,97% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Dr. Rómulo Gallegos. 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$9.601.96 en acciones con derecho a 4 % votos; 

SOLANGE ESTEFANIA SALINAS VASQUEZ, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $15.577.28 en acciones con derecho a 6.49% votos; 

SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $19.204,12 en acciones con derecho a 8% votos; 

BAKUSA S.A., representada por Juan Xavier Muñoz Gallardo en su calidad de 

Representante Legal, titular y propietarios de $12.928,44 en acciones, con derecho a 5.39% 

votos; 

TERCIPORT S.A., representada por Luis Villacres en su calidad de Representante Legal 

titular y propietarios de $17.678, en acciones con derecho a 7,37% votos; Otorga carta 

poder para su representación en esta sesión a la Sra. Solange Salinas. 

WOODROSE S.A. representada por su Apoderado General, señor doctor ROMULO 

GALLEGOS VALLEJO, titular y propietario de $48.009.60 en acciones con derecho a 20% 

votos; 

Concurren, también a la junta de accionistas, el Sr. Vicente Muñoz Scaldaferry, Presidente, 

y el Sr. Fernando Solano, Gerente General. 

 



El Eco. VICENTE MUÑOZ SCALDAFERRY, Presidente de la compañía, considerando 

que los accionistas presentes y representados mediante carta poder, suman el 91.23% del 
capital social suscrito y pagado, que asciende a US$ 240,000.00, declara instalada la 
presente sesión de la Junta General de Accionistas. 

La junta General de la Compañía Anónima Preduca S,A., procede a nombrar al Eco. 
Vicente Muñoz Presidente de la Junta General y al Ing. Fernando Solano secretario de la 
junta. 

El Presidente de la Junta de accionistas pone a conocimiento el orden del día: 

+ La Adquisición de sus propias acciones de la compañía Preduca S.A. conforme 

a lo dispuesto en el Art. 192 de la Ley de Compañía. 

Se pasa a tratar el punto de orden del día, toma la palabra el Econ. Vicente Muñoz como 

Presidente de la Compañía, informa que debido a la situación financiera y económica de la 

empresa, se hace necesario buscar líneas de crédito y que para acceder a estas líneas de 

crédito están solicitando que estas sean respaldadas por los accionistas, tal como lo hizo el 

Banco del Pichincha en donde los mayores accionistas firmaron las garantías. 

Tomando en consideración que varios accionistas no desean firmar garantías, se propone 

que estas acciones sean compradas por la misma compañía, de acuerdo a los artículos 192 y 

196 de la Ley de Compañías. 

La Junta de Accionistas de la compañía Preduca luego de conocer el orden de día 

planteado, conceden la respectiva autorización para que Preduca S.A. a través de la 

administración proceda a la adquisición de sus propias acciones de los siguientes 

accionistas: 

No. : Identificacion 

7 
i 
1 
  

Titular : No. Acciones ¡; — Valor 

1 1701004606¡ANTE GARCIA DIEGO ANTONIO : 1309 i 52.36 

2 0904398088; AUCAR DACCACH FADUA | 3869 | 154.76 
3 0908580541|FEBRES CORDERO GALLARDO NICOLAS o 10550 1 422.00 
4 0904870037 !GUERRERO FERBER VIVIAN ELSIE 13927 , 557.08 

5  0906133517'GUEVARA GUEVARA ROXANA SABINA 3023 120.92 

6 1703092195 ¡JARAMILLO ARGUELLO MARGARITA MATILDE — * 10550 422.00- 

7 1703762342 MALDONADO ESPINOSA MARIA DEL CARMEN ' 10549 ' 421.96 
8  0902474725|MORAN MONCAYO ZULLY RUTH LO 10550, 422,00 
9  0901364182,ORELLANA ARENAS MIGUEL (HEREDEROS) 6670 266.80 

10.  03900208109|PLUA BEJAR VICTOR HUGO | 285 _ 11.40 
11 0914895917 ; REYES DURAND MIGUEL ENRIQUE 116057 : 4,642.28 

12  0916233323|REYES DURAND RAUL ANDRES 146057 4,642.28: 
13 0914413182; RUETE BELTRAN FRANCISCO ENRIQUE 16248, 649.92 
14. 0911755619¡SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN 480103 *, 19,204.12 

AN 799747, ' 31,989.88 

En relación a las acciones del Sr. Miguel Orellana Arenas, la Gerencia General, menciona 

que a compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A. esta procediendo a 

comprar estas acciones, por lo que solicita se considere la autorización para que la Gerencia 

General proceda a negociar la adquisición de estas acciones a la compañía Asesoría 

Económica Integral Advfinservices S.A 

 



En consecuencia, se autoriza al Representante Legal de la Compañía Preduca S.A. para que 

realice todas las gestiones y trámites que sean necesarios para formalizar legalmente la 

adquisición de las acciones de los accionistas mencionados anteriormente a favor de la 

compañía Preduca S.A, de acuerdo a los artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, que 

suman $31.989,88 y representan 799.747 acciones, cuyo valor de cada acción es de $0.04; 

además se autoriza para que proceda a negociar la adquisición de las acciones que la 

compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A va a adquirir del Sr. Miguel . 

Orellana, Así mismo se autoriza al Representante Legal, que proceda a inscribir en el libro 

de accionistas de Preduca S.A. las transferencias de acciones realizadas. 

Para estos fines el Gerente General de la compañía gozará de las más amplias facultades de 

tal manera que no se vea impedida de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o 

facultades, inclusive de aquellas que impongan mención especial, de tal manera que en 

ningún caso le sea impedido de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o facultades. 

Copia de la presente acta constituirá documentos habilitante suficiente para el otorgamiento 

e instrumentación de los documentos públicos o privados para cumplir con el encargo de 

formalizar legalmente las adquisiciones de las acciones de los accionistas que se detallan 

en esta acta donde ceden y transfieren a la compañía Preduca S.A, de acuerdo a los 

artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, hasta por el monto de $31.989,88 que 

representan 797.747 acciones. 

Por no haber otro asunto de que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada sin 

modificaciones. 

Para constancia de lo anterior firman los concurrentes, junto con el secretario de la Junta, 

quien certifica, declarándose concluida la Junta de Accionistas de la Compañía Preduca, 

siendo las 18H00. 

f) Sr. Juan Xavier Muñoz Gallardo; f) Dr. Rómulo Gallegos; f) Srta. Solange Salinas 

Vásquez; /) Srta. Santillan Montalvo Mari Carmen; f) Sr. Luis Villacres: f) Econ. 

Vicente Muñoz Scaldaferry/Presidente; f) Ing. Fernando Solano Núñez/ Secretario.---- 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual al original del Acta de Junta General de 

Accionistas de Preduca S.A. celebrada del día de hoy 02 de Agosto del 2018, el cual reposa 

en los respectivos archivos. Lo Certifico.----- 

Guayaquil, Agosto 02 del 2018. 

    

  

Ing. Fernando Solano Núñez 
Gerente General - Secretario 

ante Muñoz Sealdaferry| 
Presidente 
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Guayaquil, Noviembre 20 del 2018 

Señores 
PREDUCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes que conforme a lo resuelto en la 

Junta de Accionistas de la compañía Preduca celebrada el 02 de agosto del 2018, 
cedo y transfiero 10.549 acciones ordinarias y nominativas, de US $ 0,04 cada una, 

que poseo en el capital de la empresa Preduca, por el valor de USD $421.96 a favor 

de la compañía Preduca S.A. con RUC 0990823359001 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, firmo en unidad de acto con el 

cesionario, para que se sirvan registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 

y Accionistas. 

      

     

Atentamente, 

CON 

P o / ) A 

AN A E Le e 

A ii CEDENTE CEDENTE-CONYUGE 

MALDÓNADO ESPINOZA MARIA DEL CARMEN ORRANTIA SANTOS ARTURO 

C.1,1703762342 CI 0902507805 

AS 
CESIONARIO' 
PREDUCA S.A. 

Rep.Legal. Fernando Solano N. 
CI 0901499475



 



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “PREDUCA S.A.” 

CELEBRADA EL 02 DE AGOSTO DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 17H00 del día lunes 02 de agosto 

del 2013, se lleva a efecto la sesión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de la 

compañía “PREDUCA S.A.”, en su local social donde funcionan el Centro Educativo 

Balandra-Cruz del Sur, ubicado en el km 17 de la Vía Perimetral frente al Campus 

Politécnico, con la asistencia de los señores accionistas cuyos nombres, capital que 

representan, acciones y votos, se detallan a continuación: 

VICENTE MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7,68% votos. Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

JUAN XAVIER MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$23.148,40 en acciones con derecho a 9,65 % votos; 

CORA MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7.68% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

PEDRO GOMEZ CENTURION RIZOTTI, por sus propios derechos titular y propietarios 

de $35.925,72 en acciones, con derecho a 14,97% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Dr. Rómulo Gallegos. 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$9.601.96 en acciones con derecho a 4 % votos; 

SOLANGE ESTEFANIA SALINAS VASQUEZ, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $15.577.28 en acciones con derecho a 6.49% votos; 

SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $19.204,12 en acciones con derecho a 8% votos; 

BAKUSA S.A., representada por Juan Xavier Muñoz Gallardo en su calidad de 

Representante Legal, titular y propietarios de $12.928,44 en acciones, con derecho a 5.39% 

votos; 

TERCIPORT S.A., representada por Luis Villacres en su calidad de Representante Legal 

titular y propietarios de $17.678, en acciones con derecho a 7,37% votos; Otorga carta 

poder para su representación en esta sesión a la Sra. Solange Salinas. 

WOODROSE S.A. representada por su Apoderado General, señor doctor ROMULO 

GALLEGOS VALLEJO, titular y propietario de $48.009.60 en acciones con derecho a 20% 

votos; 

Concurren, también a la junta de accionistas, el Sr. Vicente Muñoz Scaldaferry, Presidente, 

y el Sr. Fernando Solano, Gerente General. 

 



El Eco. VICENTE MUÑOZ SCALDAFERRY, Presidente de la compañía, considerando 

que los accionistas presentes y representados mediante carta poder, suman el 91.23% del 
capital social suscrito y pagado, que asciende a US$ 240,000.00, declara instalada la 
presente sesión de la Junta General de Accionistas. 

La junta General de la Compañía Anónima Preduca S,A., procede a nombrar al Eco. 
Vicente Muñoz Presidente de la Junta General y al Ing. Fernando Solano secretario de la 
junta. 

El Presidente de la Junta de accionistas pone a conocimiento el orden del día: 

+ La Adquisición de sus propias acciones de la compañía Preduca S.A. conforme 

a lo dispuesto en el Art. 192 de la Ley de Compañía. 

Se pasa a tratar el punto de orden del día, toma la palabra el Econ. Vicente Muñoz como 

Presidente de la Compañía, informa que debido a la situación financiera y económica de la 

empresa, se hace necesario buscar líneas de crédito y que para acceder a estas líneas de 

crédito están solicitando que estas sean respaldadas por los accionistas, tal como lo hizo el 

Banco del Pichincha en donde los mayores accionistas firmaron las garantías. 

Tomando en consideración que varios accionistas no desean firmar garantías, se propone 

que estas acciones sean compradas por la misma compañía, de acuerdo a los artículos 192 y 

196 de la Ley de Compañías. 

La Junta de Accionistas de la compañía Preduca luego de conocer el orden de día 

planteado, conceden la respectiva autorización para que Preduca S.A. a través de la 

administración proceda a la adquisición de sus propias acciones de los siguientes 

accionistas: 

No. : Identificacion 

7 
i 
1 
  

Titular : No. Acciones ¡; — Valor 

1 1701004606¡ANTE GARCIA DIEGO ANTONIO : 1309 i 52.36 

2 0904398088; AUCAR DACCACH FADUA | 3869 | 154.76 
3 0908580541|FEBRES CORDERO GALLARDO NICOLAS o 10550 1 422.00 
4 0904870037 !GUERRERO FERBER VIVIAN ELSIE 13927 , 557.08 

5  0906133517'GUEVARA GUEVARA ROXANA SABINA 3023 120.92 

6 1703092195 ¡JARAMILLO ARGUELLO MARGARITA MATILDE — * 10550 422.00- 

7 1703762342 MALDONADO ESPINOSA MARIA DEL CARMEN ' 10549 ' 421.96 
8  0902474725|MORAN MONCAYO ZULLY RUTH LO 10550, 422,00 
9  0901364182,ORELLANA ARENAS MIGUEL (HEREDEROS) 6670 266.80 

10.  03900208109|PLUA BEJAR VICTOR HUGO | 285 _ 11.40 
11 0914895917 ; REYES DURAND MIGUEL ENRIQUE 116057 : 4,642.28 

12  0916233323|REYES DURAND RAUL ANDRES 146057 4,642.28: 
13 0914413182; RUETE BELTRAN FRANCISCO ENRIQUE 16248, 649.92 
14. 0911755619¡SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN 480103 *, 19,204.12 

AN 799747, ' 31,989.88 

En relación a las acciones del Sr. Miguel Orellana Arenas, la Gerencia General, menciona 

que a compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A. esta procediendo a 

comprar estas acciones, por lo que solicita se considere la autorización para que la Gerencia 

General proceda a negociar la adquisición de estas acciones a la compañía Asesoría 

Económica Integral Advfinservices S.A 

 



En consecuencia, se autoriza al Representante Legal de la Compañía Preduca S.A. para que 

realice todas las gestiones y trámites que sean necesarios para formalizar legalmente la 

adquisición de las acciones de los accionistas mencionados anteriormente a favor de la 

compañía Preduca S.A, de acuerdo a los artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, que 

suman $31.989,88 y representan 799.747 acciones, cuyo valor de cada acción es de $0.04; 

además se autoriza para que proceda a negociar la adquisición de las acciones que la 

compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A va a adquirir del Sr. Miguel . 

Orellana, Así mismo se autoriza al Representante Legal, que proceda a inscribir en el libro 

de accionistas de Preduca S.A. las transferencias de acciones realizadas. 

Para estos fines el Gerente General de la compañía gozará de las más amplias facultades de 

tal manera que no se vea impedida de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o 

facultades, inclusive de aquellas que impongan mención especial, de tal manera que en 

ningún caso le sea impedido de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o facultades. 

Copia de la presente acta constituirá documentos habilitante suficiente para el otorgamiento 

e instrumentación de los documentos públicos o privados para cumplir con el encargo de 

formalizar legalmente las adquisiciones de las acciones de los accionistas que se detallan 

en esta acta donde ceden y transfieren a la compañía Preduca S.A, de acuerdo a los 

artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, hasta por el monto de $31.989,88 que 

representan 797.747 acciones. 

Por no haber otro asunto de que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada sin 

modificaciones. 

Para constancia de lo anterior firman los concurrentes, junto con el secretario de la Junta, 

quien certifica, declarándose concluida la Junta de Accionistas de la Compañía Preduca, 

siendo las 18H00. 

f) Sr. Juan Xavier Muñoz Gallardo; f) Dr. Rómulo Gallegos; f) Srta. Solange Salinas 

Vásquez; /) Srta. Santillan Montalvo Mari Carmen; f) Sr. Luis Villacres: f) Econ. 

Vicente Muñoz Scaldaferry/Presidente; f) Ing. Fernando Solano Núñez/ Secretario.---- 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual al original del Acta de Junta General de 

Accionistas de Preduca S.A. celebrada del día de hoy 02 de Agosto del 2018, el cual reposa 

en los respectivos archivos. Lo Certifico.----- 

Guayaquil, Agosto 02 del 2018. 

    

  

Ing. Fernando Solano Núñez 
Gerente General - Secretario 

ante Muñoz Sealdaferry| 
Presidente 
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Guayaquil, Noviembre 09 del 2018 

Señores 

PREDUCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes que conforme a lo resuelto en la 
Junta de Accionistas de la compañía Preduca celebrada el 02 de agosto del 2018, 
cedo y transfiero 3023 acciones ordinarias y nominativas, de US $ 0,04 cada una, 

que poseo en el capital de la empresa Preduca, por el valor de USD $120.92 a favor 
de la compañía Preduca S.A. con RUC 0990823359001 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, firmo en unidad de acto con el 
cesionario, para que se sirvan registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas. 

Atentamente, ( A 

| 
4 

A ya 
CEDENTE-CONYUGE 

a EDENTE orofes Mavos. 
A o qu3 mx 6 67 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “PREDUCA S.A.” 

CELEBRADA EL 02 DE AGOSTO DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 17H00 del día lunes 02 de agosto 

del 2013, se lleva a efecto la sesión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de la 

compañía “PREDUCA S.A.”, en su local social donde funcionan el Centro Educativo 

Balandra-Cruz del Sur, ubicado en el km 17 de la Vía Perimetral frente al Campus 

Politécnico, con la asistencia de los señores accionistas cuyos nombres, capital que 

representan, acciones y votos, se detallan a continuación: 

VICENTE MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7,68% votos. Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

JUAN XAVIER MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$23.148,40 en acciones con derecho a 9,65 % votos; 

CORA MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7.68% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

PEDRO GOMEZ CENTURION RIZOTTI, por sus propios derechos titular y propietarios 

de $35.925,72 en acciones, con derecho a 14,97% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Dr. Rómulo Gallegos. 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$9.601.96 en acciones con derecho a 4 % votos; 

SOLANGE ESTEFANIA SALINAS VASQUEZ, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $15.577.28 en acciones con derecho a 6.49% votos; 

SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $19.204,12 en acciones con derecho a 8% votos; 

BAKUSA S.A., representada por Juan Xavier Muñoz Gallardo en su calidad de 

Representante Legal, titular y propietarios de $12.928,44 en acciones, con derecho a 5.39% 

votos; 

TERCIPORT S.A., representada por Luis Villacres en su calidad de Representante Legal 

titular y propietarios de $17.678, en acciones con derecho a 7,37% votos; Otorga carta 

poder para su representación en esta sesión a la Sra. Solange Salinas. 

WOODROSE S.A. representada por su Apoderado General, señor doctor ROMULO 

GALLEGOS VALLEJO, titular y propietario de $48.009.60 en acciones con derecho a 20% 

votos; 

Concurren, también a la junta de accionistas, el Sr. Vicente Muñoz Scaldaferry, Presidente, 

y el Sr. Fernando Solano, Gerente General. 

 



El Eco. VICENTE MUÑOZ SCALDAFERRY, Presidente de la compañía, considerando 

que los accionistas presentes y representados mediante carta poder, suman el 91.23% del 
capital social suscrito y pagado, que asciende a US$ 240,000.00, declara instalada la 
presente sesión de la Junta General de Accionistas. 

La junta General de la Compañía Anónima Preduca S,A., procede a nombrar al Eco. 
Vicente Muñoz Presidente de la Junta General y al Ing. Fernando Solano secretario de la 
junta. 

El Presidente de la Junta de accionistas pone a conocimiento el orden del día: 

+ La Adquisición de sus propias acciones de la compañía Preduca S.A. conforme 

a lo dispuesto en el Art. 192 de la Ley de Compañía. 

Se pasa a tratar el punto de orden del día, toma la palabra el Econ. Vicente Muñoz como 

Presidente de la Compañía, informa que debido a la situación financiera y económica de la 

empresa, se hace necesario buscar líneas de crédito y que para acceder a estas líneas de 

crédito están solicitando que estas sean respaldadas por los accionistas, tal como lo hizo el 

Banco del Pichincha en donde los mayores accionistas firmaron las garantías. 

Tomando en consideración que varios accionistas no desean firmar garantías, se propone 

que estas acciones sean compradas por la misma compañía, de acuerdo a los artículos 192 y 

196 de la Ley de Compañías. 

La Junta de Accionistas de la compañía Preduca luego de conocer el orden de día 

planteado, conceden la respectiva autorización para que Preduca S.A. a través de la 

administración proceda a la adquisición de sus propias acciones de los siguientes 

accionistas: 

No. : Identificacion 

7 
i 
1 
  

Titular : No. Acciones ¡; — Valor 

1 1701004606¡ANTE GARCIA DIEGO ANTONIO : 1309 i 52.36 

2 0904398088; AUCAR DACCACH FADUA | 3869 | 154.76 
3 0908580541|FEBRES CORDERO GALLARDO NICOLAS o 10550 1 422.00 
4 0904870037 !GUERRERO FERBER VIVIAN ELSIE 13927 , 557.08 

5  0906133517'GUEVARA GUEVARA ROXANA SABINA 3023 120.92 

6 1703092195 ¡JARAMILLO ARGUELLO MARGARITA MATILDE — * 10550 422.00- 

7 1703762342 MALDONADO ESPINOSA MARIA DEL CARMEN ' 10549 ' 421.96 
8  0902474725|MORAN MONCAYO ZULLY RUTH LO 10550, 422,00 
9  0901364182,ORELLANA ARENAS MIGUEL (HEREDEROS) 6670 266.80 

10.  03900208109|PLUA BEJAR VICTOR HUGO | 285 _ 11.40 
11 0914895917 ; REYES DURAND MIGUEL ENRIQUE 116057 : 4,642.28 

12  0916233323|REYES DURAND RAUL ANDRES 146057 4,642.28: 
13 0914413182; RUETE BELTRAN FRANCISCO ENRIQUE 16248, 649.92 
14. 0911755619¡SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN 480103 *, 19,204.12 

AN 799747, ' 31,989.88 

En relación a las acciones del Sr. Miguel Orellana Arenas, la Gerencia General, menciona 

que a compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A. esta procediendo a 

comprar estas acciones, por lo que solicita se considere la autorización para que la Gerencia 

General proceda a negociar la adquisición de estas acciones a la compañía Asesoría 

Económica Integral Advfinservices S.A 

 



En consecuencia, se autoriza al Representante Legal de la Compañía Preduca S.A. para que 

realice todas las gestiones y trámites que sean necesarios para formalizar legalmente la 

adquisición de las acciones de los accionistas mencionados anteriormente a favor de la 

compañía Preduca S.A, de acuerdo a los artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, que 

suman $31.989,88 y representan 799.747 acciones, cuyo valor de cada acción es de $0.04; 

además se autoriza para que proceda a negociar la adquisición de las acciones que la 

compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A va a adquirir del Sr. Miguel . 

Orellana, Así mismo se autoriza al Representante Legal, que proceda a inscribir en el libro 

de accionistas de Preduca S.A. las transferencias de acciones realizadas. 

Para estos fines el Gerente General de la compañía gozará de las más amplias facultades de 

tal manera que no se vea impedida de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o 

facultades, inclusive de aquellas que impongan mención especial, de tal manera que en 

ningún caso le sea impedido de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o facultades. 

Copia de la presente acta constituirá documentos habilitante suficiente para el otorgamiento 

e instrumentación de los documentos públicos o privados para cumplir con el encargo de 

formalizar legalmente las adquisiciones de las acciones de los accionistas que se detallan 

en esta acta donde ceden y transfieren a la compañía Preduca S.A, de acuerdo a los 

artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, hasta por el monto de $31.989,88 que 

representan 797.747 acciones. 

Por no haber otro asunto de que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada sin 

modificaciones. 

Para constancia de lo anterior firman los concurrentes, junto con el secretario de la Junta, 

quien certifica, declarándose concluida la Junta de Accionistas de la Compañía Preduca, 

siendo las 18H00. 

f) Sr. Juan Xavier Muñoz Gallardo; f) Dr. Rómulo Gallegos; f) Srta. Solange Salinas 

Vásquez; /) Srta. Santillan Montalvo Mari Carmen; f) Sr. Luis Villacres: f) Econ. 

Vicente Muñoz Scaldaferry/Presidente; f) Ing. Fernando Solano Núñez/ Secretario.---- 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual al original del Acta de Junta General de 

Accionistas de Preduca S.A. celebrada del día de hoy 02 de Agosto del 2018, el cual reposa 

en los respectivos archivos. Lo Certifico.----- 

Guayaquil, Agosto 02 del 2018. 

    

  

Ing. Fernando Solano Núñez 
Gerente General - Secretario 

ante Muñoz Sealdaferry| 
Presidente 
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Guayaquil, Septiembre 05 de 2018 

Señores A 

PREDUCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes que cedo y transfiero 6.670 acciones 
ordinarias y nominativas que poseo en el capital de la empresa Preduca, por el 
valor de USD $266,80 a favor de la compañía Preduca S.A. con RUC 

0990823359001. 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, firmo en unidad de acto con el 
cesionario, para que se sirvan registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas. 

Atentamente, po 

   
— ASESORIA ECONOMICA EGRAL 

ADVFINSERVICES 
BARANDEARAN OYAGUE ALFREDO 

CL. 0908894934 

    
CESIONARIO 
PREDUCA S.A. 

FERNANDO SOLANO NUÑEZ 
CL. 0901499475
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “PREDUCA S.A.” 

CELEBRADA EL 02 DE AGOSTO DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 17H00 del día lunes 02 de agosto 

del 2013, se lleva a efecto la sesión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de la 

compañía “PREDUCA S.A.”, en su local social donde funcionan el Centro Educativo 

Balandra-Cruz del Sur, ubicado en el km 17 de la Vía Perimetral frente al Campus 

Politécnico, con la asistencia de los señores accionistas cuyos nombres, capital que 

representan, acciones y votos, se detallan a continuación: 

VICENTE MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7,68% votos. Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

JUAN XAVIER MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$23.148,40 en acciones con derecho a 9,65 % votos; 

CORA MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7.68% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

PEDRO GOMEZ CENTURION RIZOTTI, por sus propios derechos titular y propietarios 

de $35.925,72 en acciones, con derecho a 14,97% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Dr. Rómulo Gallegos. 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$9.601.96 en acciones con derecho a 4 % votos; 

SOLANGE ESTEFANIA SALINAS VASQUEZ, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $15.577.28 en acciones con derecho a 6.49% votos; 

SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $19.204,12 en acciones con derecho a 8% votos; 

BAKUSA S.A., representada por Juan Xavier Muñoz Gallardo en su calidad de 

Representante Legal, titular y propietarios de $12.928,44 en acciones, con derecho a 5.39% 

votos; 

TERCIPORT S.A., representada por Luis Villacres en su calidad de Representante Legal 

titular y propietarios de $17.678, en acciones con derecho a 7,37% votos; Otorga carta 

poder para su representación en esta sesión a la Sra. Solange Salinas. 

WOODROSE S.A. representada por su Apoderado General, señor doctor ROMULO 

GALLEGOS VALLEJO, titular y propietario de $48.009.60 en acciones con derecho a 20% 

votos; 

Concurren, también a la junta de accionistas, el Sr. Vicente Muñoz Scaldaferry, Presidente, 

y el Sr. Fernando Solano, Gerente General. 

 



El Eco. VICENTE MUÑOZ SCALDAFERRY, Presidente de la compañía, considerando 

que los accionistas presentes y representados mediante carta poder, suman el 91.23% del 
capital social suscrito y pagado, que asciende a US$ 240,000.00, declara instalada la 
presente sesión de la Junta General de Accionistas. 

La junta General de la Compañía Anónima Preduca S,A., procede a nombrar al Eco. 
Vicente Muñoz Presidente de la Junta General y al Ing. Fernando Solano secretario de la 
junta. 

El Presidente de la Junta de accionistas pone a conocimiento el orden del día: 

+ La Adquisición de sus propias acciones de la compañía Preduca S.A. conforme 

a lo dispuesto en el Art. 192 de la Ley de Compañía. 

Se pasa a tratar el punto de orden del día, toma la palabra el Econ. Vicente Muñoz como 

Presidente de la Compañía, informa que debido a la situación financiera y económica de la 

empresa, se hace necesario buscar líneas de crédito y que para acceder a estas líneas de 

crédito están solicitando que estas sean respaldadas por los accionistas, tal como lo hizo el 

Banco del Pichincha en donde los mayores accionistas firmaron las garantías. 

Tomando en consideración que varios accionistas no desean firmar garantías, se propone 

que estas acciones sean compradas por la misma compañía, de acuerdo a los artículos 192 y 

196 de la Ley de Compañías. 

La Junta de Accionistas de la compañía Preduca luego de conocer el orden de día 

planteado, conceden la respectiva autorización para que Preduca S.A. a través de la 

administración proceda a la adquisición de sus propias acciones de los siguientes 

accionistas: 

No. : Identificacion 

7 
i 
1 
  

Titular : No. Acciones ¡; — Valor 

1 1701004606¡ANTE GARCIA DIEGO ANTONIO : 1309 i 52.36 

2 0904398088; AUCAR DACCACH FADUA | 3869 | 154.76 
3 0908580541|FEBRES CORDERO GALLARDO NICOLAS o 10550 1 422.00 
4 0904870037 !GUERRERO FERBER VIVIAN ELSIE 13927 , 557.08 

5  0906133517'GUEVARA GUEVARA ROXANA SABINA 3023 120.92 

6 1703092195 ¡JARAMILLO ARGUELLO MARGARITA MATILDE — * 10550 422.00- 

7 1703762342 MALDONADO ESPINOSA MARIA DEL CARMEN ' 10549 ' 421.96 
8  0902474725|MORAN MONCAYO ZULLY RUTH LO 10550, 422,00 
9  0901364182,ORELLANA ARENAS MIGUEL (HEREDEROS) 6670 266.80 

10.  03900208109|PLUA BEJAR VICTOR HUGO | 285 _ 11.40 
11 0914895917 ; REYES DURAND MIGUEL ENRIQUE 116057 : 4,642.28 

12  0916233323|REYES DURAND RAUL ANDRES 146057 4,642.28: 
13 0914413182; RUETE BELTRAN FRANCISCO ENRIQUE 16248, 649.92 
14. 0911755619¡SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN 480103 *, 19,204.12 

AN 799747, ' 31,989.88 

En relación a las acciones del Sr. Miguel Orellana Arenas, la Gerencia General, menciona 

que a compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A. esta procediendo a 

comprar estas acciones, por lo que solicita se considere la autorización para que la Gerencia 

General proceda a negociar la adquisición de estas acciones a la compañía Asesoría 

Económica Integral Advfinservices S.A 

 



En consecuencia, se autoriza al Representante Legal de la Compañía Preduca S.A. para que 

realice todas las gestiones y trámites que sean necesarios para formalizar legalmente la 

adquisición de las acciones de los accionistas mencionados anteriormente a favor de la 

compañía Preduca S.A, de acuerdo a los artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, que 

suman $31.989,88 y representan 799.747 acciones, cuyo valor de cada acción es de $0.04; 

además se autoriza para que proceda a negociar la adquisición de las acciones que la 

compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A va a adquirir del Sr. Miguel . 

Orellana, Así mismo se autoriza al Representante Legal, que proceda a inscribir en el libro 

de accionistas de Preduca S.A. las transferencias de acciones realizadas. 

Para estos fines el Gerente General de la compañía gozará de las más amplias facultades de 

tal manera que no se vea impedida de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o 

facultades, inclusive de aquellas que impongan mención especial, de tal manera que en 

ningún caso le sea impedido de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o facultades. 

Copia de la presente acta constituirá documentos habilitante suficiente para el otorgamiento 

e instrumentación de los documentos públicos o privados para cumplir con el encargo de 

formalizar legalmente las adquisiciones de las acciones de los accionistas que se detallan 

en esta acta donde ceden y transfieren a la compañía Preduca S.A, de acuerdo a los 

artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, hasta por el monto de $31.989,88 que 

representan 797.747 acciones. 

Por no haber otro asunto de que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada sin 

modificaciones. 

Para constancia de lo anterior firman los concurrentes, junto con el secretario de la Junta, 

quien certifica, declarándose concluida la Junta de Accionistas de la Compañía Preduca, 

siendo las 18H00. 

f) Sr. Juan Xavier Muñoz Gallardo; f) Dr. Rómulo Gallegos; f) Srta. Solange Salinas 

Vásquez; /) Srta. Santillan Montalvo Mari Carmen; f) Sr. Luis Villacres: f) Econ. 

Vicente Muñoz Scaldaferry/Presidente; f) Ing. Fernando Solano Núñez/ Secretario.---- 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual al original del Acta de Junta General de 

Accionistas de Preduca S.A. celebrada del día de hoy 02 de Agosto del 2018, el cual reposa 

en los respectivos archivos. Lo Certifico.----- 

Guayaquil, Agosto 02 del 2018. 

    

  

Ing. Fernando Solano Núñez 
Gerente General - Secretario 

ante Muñoz Sealdaferry| 
Presidente 
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Guayaquil, Octubre 26 del 2018 

Señores 

PREDUCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes que conforme a lo resuelto en la 

Junta de Accionistas de la compañía Preduca celebrada el 02 de agosto del 2018, 

cedo y transfiero 10.550 acciones ordinarias y nominativas, de US $ 0,04 cada una, 

que poseo en el capital de la empresa Preduca, por el valor de USD $422.00 a favor 
de la compañía Preduca S.A. con RUC 0990823359001. 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, firmo en unidad de acto con el 

cesionario, para que se sirvan registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas, 

Atentamente, 
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ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL: 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintisiete días del mes de Enero del 

año dos mil catorce, a las once horas cuarenta y cinco minutos de la 

mañana; siendo éstos día y hora señalados para que tenga lugar la 

* y "Audiencia de Conciliación dispuesta mediante la Diligencia del 

veinticuatro de Enero del año dos mil catorce, comparecen ante mi, 

Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, los cónyuges señores don HECTOR GILBERTO 

CRESPO RICAURTE, y doña ZULLY RUTH MORAN MONCAYO DE 

CRESPO, quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casé os 

entre sí, de profesiones Contador, e Ingeniera Comercial, 

respectivamente, portadores de las cédulas de ciudadanía oúmeros: 

090021071-7, y  090247472-5, en su orden, por sus propios 

derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada por el hecho del matrimonio, en compañía de su Abogado 

Patrocinante Jorge Neira Menéndez, con matrícula profesional número: 

cero nueve- mil novecientos setenta y siete- tres, con domicilio y 

residencia en el cantón Guayaquil, provincia del GQuayas, or 

encontrarse dentro del día y hora señalados para la Audiencia de 

Conciliación, la doy por instalada, concediendo la palabra a los 

comparecientes quienes dicen: Nos ratificamos en los fundamentos de 

hecho y de derecho expuestos en nuestro petitorio ante usted, Señor 

Notario, y manifestamos de CONSUNO y VIVA VOZ nuestro expreso 

deseo de disolver la sociedad de gananciales existente por el hecho 

del matrimonio, por lo que solicitamos acepte nuestra petición y en su 

resolución disponga que la misma sea anotada al margen del Acta 

de matrimonio en el Registro Civil del cantón Guayaquil. Uno) Que de 5 
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conformidad con el Acta de Matrimonio extendida por la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la cual se adjunta 

en calidad de documento habilitante, comprobamos que estamos 

civilmente casados. Dos) Que contrajimos matrimonio civil el dos de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho (1988), según el acta de 

inscripción de matrimonio otorgada por la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, en Guayaquil, provincia del 

Guayas, (inscripción que consta en el Tomo número: Doce, Página 

número: Cuarenta y tres, Acta número: cuatro mil cuatrocientos 

veintiocho del Libro de Matrimonios); y, Tres)-Que es nuestro deseo 

voluntad, libre y espontánea y de común acuerdo disolver por mutuadi* 

acuerdo la sociedad conyugal que mantenemos vigente en razón del 

matrimonio civil, desde la fecha antes indicada hasta la actualidad.- 

(Hasta aquí la exposición de los peticionarios). Atenta a la exposición 

realizada por los peticionarios, corresponde resolver, y para hacerlo 

«considero: a) Que los cónyuges señores don HECTOR GILBERTO 

26 

27 

23 - 

CRESPO RICAURTE, y doña ZULLY RUTH MORAN MONCAYO DE 

CRESPO, por sus propios derechos, contrajeron matrimonio civil el dos 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho (1988), según del 

acta de inscripción de matrimonio otorgada por la Dirección General 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en Guayaquil, provincia 

del Guayas, inscripción que consta en el Tomo número: Doce, Página 

número: Cuarenta y tres, Acta número: cuatro. mil cuatrocientos 

veintiocho del Libro de inscripciones de matrimonios; y en 

consecuencia la existencia de la sociedad de gananciales; b) Que 

han comparecido personalmente por sus propios derechos estos 

son los cónyuges señores HECTOR GILBERTO CRESPO RICAURTE, y 

doña ZULLY RUTH MORAN MONCAYO DE CRESPO; y,e€e) Que en 

Al   
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la tramitación del escrito presentado no se ha omitido solemnidad 

sustancial que pueda influir de manera alguna en la resolución. Por lo 

que, de conformidad con los Artículos números: ciento treinta y 

nueve, Ciento ochenta y nueve numeral tercero, y doscientos 

diecisiete, inciso segundo, del Código Civil; y, de conformidad con los 

Artículos ochocientos dieciséis, ochocientos diecisiete, ochocientos 

dieciocho y ochocientos diecinueve del Código de. Procedimiento 

Civil, en concordancia con el numeral trece del artículo dieciocho de 

la Ley Notarial Reformada, Yo, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del cantón Guayaquil, DECLARO 

DISUELTA la SOCIEDAD CONYUGAL o de GANANCIALES, de _s 

cónyuges señores don HECTOR GILBERTO CRESPO RICAURTE, y 

doña ZULLY RUTH MORAN MONCAYO DE CRESPO, pero 

conservando el vínculo matrimonial que los une. La presente Acta, 

con el escrito presentado y documentos aparejados como Acta de 

matrimonio y copias certificadas de las cédulas de ciudadania y 

certificado de votación, se protocolizarán en la Notaría Quinta a 

mi cargo de todo lo cual se extenderán ladVopias de Ley para la 

debida anotación al margen del Acta de matrimonio en el Regi o 

Civil del cantón Guayaquil, hecho que sea vuelvan lás documentos 

del Registro Civil a La Notaría Quinta a mi cargp, para su 

anotación en la matriz notarial,- De lo que Doy  fe.- 
A É Ñ 

    ¡SPO RICAURTE.- 
C.C: $ 090021071-7.- C.V: Exeñto por edad.- 
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Por disposición legal, protocolizp en el Regis 

mi cargo, el Acta de Disolución de 

antecede conjuntamente con el expediente correspondiente 

Enero veintisiete del año dos mil catorce.- 

Dn 

DILIGENCIA DE  PROTOCOLIZACION: 

Se Protocolizó ante mí, en 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo 

KEeTOox.- 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “PREDUCA S.A.” 

CELEBRADA EL 02 DE AGOSTO DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 17H00 del día lunes 02 de agosto 

del 2013, se lleva a efecto la sesión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de la 

compañía “PREDUCA S.A.”, en su local social donde funcionan el Centro Educativo 

Balandra-Cruz del Sur, ubicado en el km 17 de la Vía Perimetral frente al Campus 

Politécnico, con la asistencia de los señores accionistas cuyos nombres, capital que 

representan, acciones y votos, se detallan a continuación: 

VICENTE MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7,68% votos. Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

JUAN XAVIER MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$23.148,40 en acciones con derecho a 9,65 % votos; 

CORA MUÑOZ GALLARDO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$18.442.64 en acciones, con derecho a 7.68% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Sr. Juan X. Muñoz. 

PEDRO GOMEZ CENTURION RIZOTTI, por sus propios derechos titular y propietarios 

de $35.925,72 en acciones, con derecho a 14,97% votos, Otorga carta poder para su 

representación en esta sesión al Dr. Rómulo Gallegos. 

ROMULO GALLEGOS VALLEJO, por sus propios derechos titular y propietarios de 

$9.601.96 en acciones con derecho a 4 % votos; 

SOLANGE ESTEFANIA SALINAS VASQUEZ, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $15.577.28 en acciones con derecho a 6.49% votos; 

SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN, por sus propios derechos titular y 

propietarios de $19.204,12 en acciones con derecho a 8% votos; 

BAKUSA S.A., representada por Juan Xavier Muñoz Gallardo en su calidad de 

Representante Legal, titular y propietarios de $12.928,44 en acciones, con derecho a 5.39% 

votos; 

TERCIPORT S.A., representada por Luis Villacres en su calidad de Representante Legal 

titular y propietarios de $17.678, en acciones con derecho a 7,37% votos; Otorga carta 

poder para su representación en esta sesión a la Sra. Solange Salinas. 

WOODROSE S.A. representada por su Apoderado General, señor doctor ROMULO 

GALLEGOS VALLEJO, titular y propietario de $48.009.60 en acciones con derecho a 20% 

votos; 

Concurren, también a la junta de accionistas, el Sr. Vicente Muñoz Scaldaferry, Presidente, 

y el Sr. Fernando Solano, Gerente General. 

 



El Eco. VICENTE MUÑOZ SCALDAFERRY, Presidente de la compañía, considerando 

que los accionistas presentes y representados mediante carta poder, suman el 91.23% del 
capital social suscrito y pagado, que asciende a US$ 240,000.00, declara instalada la 
presente sesión de la Junta General de Accionistas. 

La junta General de la Compañía Anónima Preduca S,A., procede a nombrar al Eco. 
Vicente Muñoz Presidente de la Junta General y al Ing. Fernando Solano secretario de la 
junta. 

El Presidente de la Junta de accionistas pone a conocimiento el orden del día: 

+ La Adquisición de sus propias acciones de la compañía Preduca S.A. conforme 

a lo dispuesto en el Art. 192 de la Ley de Compañía. 

Se pasa a tratar el punto de orden del día, toma la palabra el Econ. Vicente Muñoz como 

Presidente de la Compañía, informa que debido a la situación financiera y económica de la 

empresa, se hace necesario buscar líneas de crédito y que para acceder a estas líneas de 

crédito están solicitando que estas sean respaldadas por los accionistas, tal como lo hizo el 

Banco del Pichincha en donde los mayores accionistas firmaron las garantías. 

Tomando en consideración que varios accionistas no desean firmar garantías, se propone 

que estas acciones sean compradas por la misma compañía, de acuerdo a los artículos 192 y 

196 de la Ley de Compañías. 

La Junta de Accionistas de la compañía Preduca luego de conocer el orden de día 

planteado, conceden la respectiva autorización para que Preduca S.A. a través de la 

administración proceda a la adquisición de sus propias acciones de los siguientes 

accionistas: 

No. : Identificacion 

7 
i 
1 
  

Titular : No. Acciones ¡; — Valor 

1 1701004606¡ANTE GARCIA DIEGO ANTONIO : 1309 i 52.36 

2 0904398088; AUCAR DACCACH FADUA | 3869 | 154.76 
3 0908580541|FEBRES CORDERO GALLARDO NICOLAS o 10550 1 422.00 
4 0904870037 !GUERRERO FERBER VIVIAN ELSIE 13927 , 557.08 

5  0906133517'GUEVARA GUEVARA ROXANA SABINA 3023 120.92 

6 1703092195 ¡JARAMILLO ARGUELLO MARGARITA MATILDE — * 10550 422.00- 

7 1703762342 MALDONADO ESPINOSA MARIA DEL CARMEN ' 10549 ' 421.96 
8  0902474725|MORAN MONCAYO ZULLY RUTH LO 10550, 422,00 
9  0901364182,ORELLANA ARENAS MIGUEL (HEREDEROS) 6670 266.80 

10.  03900208109|PLUA BEJAR VICTOR HUGO | 285 _ 11.40 
11 0914895917 ; REYES DURAND MIGUEL ENRIQUE 116057 : 4,642.28 

12  0916233323|REYES DURAND RAUL ANDRES 146057 4,642.28: 
13 0914413182; RUETE BELTRAN FRANCISCO ENRIQUE 16248, 649.92 
14. 0911755619¡SANTILLAN MONTALVO MARI CARMEN 480103 *, 19,204.12 

AN 799747, ' 31,989.88 

En relación a las acciones del Sr. Miguel Orellana Arenas, la Gerencia General, menciona 

que a compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A. esta procediendo a 

comprar estas acciones, por lo que solicita se considere la autorización para que la Gerencia 

General proceda a negociar la adquisición de estas acciones a la compañía Asesoría 

Económica Integral Advfinservices S.A 

 



En consecuencia, se autoriza al Representante Legal de la Compañía Preduca S.A. para que 

realice todas las gestiones y trámites que sean necesarios para formalizar legalmente la 

adquisición de las acciones de los accionistas mencionados anteriormente a favor de la 

compañía Preduca S.A, de acuerdo a los artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, que 

suman $31.989,88 y representan 799.747 acciones, cuyo valor de cada acción es de $0.04; 

además se autoriza para que proceda a negociar la adquisición de las acciones que la 

compañía Asesoría Económica Integral Advfinservices S.A va a adquirir del Sr. Miguel . 

Orellana, Así mismo se autoriza al Representante Legal, que proceda a inscribir en el libro 

de accionistas de Preduca S.A. las transferencias de acciones realizadas. 

Para estos fines el Gerente General de la compañía gozará de las más amplias facultades de 

tal manera que no se vea impedida de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o 

facultades, inclusive de aquellas que impongan mención especial, de tal manera que en 

ningún caso le sea impedido de actuar por falta o insuficiencia de atribuciones o facultades. 

Copia de la presente acta constituirá documentos habilitante suficiente para el otorgamiento 

e instrumentación de los documentos públicos o privados para cumplir con el encargo de 

formalizar legalmente las adquisiciones de las acciones de los accionistas que se detallan 

en esta acta donde ceden y transfieren a la compañía Preduca S.A, de acuerdo a los 

artículos 192 y 196 de la ley de Compañías, hasta por el monto de $31.989,88 que 

representan 797.747 acciones. 

Por no haber otro asunto de que tratar, se concede un momento de receso para la redacción 

de la presente acta, la misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada sin 

modificaciones. 

Para constancia de lo anterior firman los concurrentes, junto con el secretario de la Junta, 

quien certifica, declarándose concluida la Junta de Accionistas de la Compañía Preduca, 

siendo las 18H00. 

f) Sr. Juan Xavier Muñoz Gallardo; f) Dr. Rómulo Gallegos; f) Srta. Solange Salinas 

Vásquez; /) Srta. Santillan Montalvo Mari Carmen; f) Sr. Luis Villacres: f) Econ. 

Vicente Muñoz Scaldaferry/Presidente; f) Ing. Fernando Solano Núñez/ Secretario.---- 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual al original del Acta de Junta General de 

Accionistas de Preduca S.A. celebrada del día de hoy 02 de Agosto del 2018, el cual reposa 

en los respectivos archivos. Lo Certifico.----- 

Guayaquil, Agosto 02 del 2018. 

    

  

Ing. Fernando Solano Núñez 
Gerente General - Secretario 

ante Muñoz Sealdaferry| 
Presidente 
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